
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole 

que en memorial que antecede el ejecutante y su apoderado allegaron memoriales de 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Revisado el dossier no obran depósitos pendientes por pago. 

 

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 20 de mayo de 2021. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 

EJECUTANTE: JUAN PABLO REY VESGA 

EJECUTADO: CARNECOL CALDAS y EDGAR ELADIO TRUJILLO 

RADICADO:         170013103005-2014-00095-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisados los 

memoriales de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

antes de decidir el fondo de la misma, se hace necesario requerir al 

demandante a fin de que informe si el pago total de la obligación a la que 

hace referencia también incluye las costas conforme el artículo 461 del 

Estatuto Procesal y teniendo en cuenta que en este proceso ese emolumento 

fue aprobado tal como obra en el dossier a folio 67 cuaderno 1; para ese 

efecto se le concede el término de tres (3) días siguientes a la notificación 

por estado de este proveído. 
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